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del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de competencias de la Junta de Andalucía en mate-
ria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose
los órganos a los que se atribuyen y con expresa declaración
de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado
Decreto, sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su
planeamiento municipal a la legislación urbanística corres-
pondiente y compromiso de ejercer las competencias bajo su
propia responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Delegar en los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de la presente Orden las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
men Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución, así como publíquese
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general
conocimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe inter-
poner potestativamente recurso de reposición ante el Consejero
de Obra Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Municipio: Carcabuey (Córdoba).
Fecha Acuerdo Plenario: 15.10.99.
Fecha Resolución: 15.12.99.

Municipio: Morón de la Frontera (Sevilla).
Fecha Acuerdo Plenario: 6.10.99.
Fecha Resolución: 15.12.99.

Municipio: Villaralto (Córdoba).
Fecha Acuerdo Plenario: 30.6.99.
Fecha Resolución: 15.12.99.

ORDEN de 23 de diciembre de 1999, por la que
se da publicidad a la prórroga de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de abril.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 23 de diciembre de
1999 se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas
solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las Resoluciones reseñadas en
el citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 27 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una ayuda económica complementaria
a favor de la Promotora Gaditana de Viviendas Sociales,
SA (Provisa), Viviendas de la Diputación, para la cons-
trucción de 71 viviendas (37 subvencionables) de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Venta, en el
municipio de San Roque, Cádiz, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Francisco García Delgado, en representación de
la «Promotora Gaditana de Viviendas Sociales, S.A. (Provisa),
Viviendas de la Diputación», se solicita, al amparo del Decre-
to 119/1992, de 7 de julio, una ayuda económica comple-
mentaria a fondo perdido con destino a hacer posible la via-
bilidad económica de la actuación protegible 71 Viviendas
(37 subvencionables) de Protección Oficial en Régimen Espe-
cial en Venta, en el municipio de San Roque (Cádiz).

Con fecha 21 de octubre de 1993, el expediente
11.0075/93, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la promotora se ha acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos en el artículo 36 del Decreto de
la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, y aportada en
su momento la documentación que se refiere el artículo 37
del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar la actuación protegible de Régimen Espe-
cial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II del Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y en
los artículos 103 y siguientes de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y teniendo
en cuenta el cumplimiento de las formalidades exigidas en
la normativa aplicable, esta Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Se concede a la «Promotora Gaditana de Vivien-
das Sociales, S.A. (Provisa), Viviendas de la Diputación», una
subvención equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificación Provisional, por cada
metro cuadrado de superficie útil total de las viviendas de
la citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil, y que asciende a un total de trece millones
seiscientas treinta y cinco mil novecientas cincuenta y dos
pesetas (13.635.952).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará conforme
al grado de ejecución de las obras, con arreglo a los siguientes
hitos y porcentajes, pudiéndose acumular dos o más libra-
mientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de la
escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de la certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de
la Delegación Provincial correspondiente, de la terminación
de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director de
la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos de la
Delegación Provincial correspondiente, de la terminación de
yesos e instalaciones.

- 25% a la presentación de certificación, emitida por el
Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº del
Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación Defi-
nitiva.

Tercero. Para el abono del último hito (25%) será nece-
sario acreditar, mediante certificación expedida por el órgano
competente de la entidad perceptora, que los importes per-
cibidos con anterioridad se han aplicado, en su totalidad, a
la finalidad prevista en el susodicho Decreto. Asimismo, se
hará constar en el certificado relación de facturas, según con-
cepto, importe y fecha de pago, acreditativas de que las inver-
siones de obra realizadas superan la suma de los importes
percibidos correspondientes a la subvención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero de Obras Públicas
y Transportes para que dicte las instrucciones necesarias para
ejecución, desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden, que entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes


